






Se definen Programas, Proyectos y Actividades a realizar

Se elabora el Proyecto del Presupuesto de todas las metas y 
acciones que se llevarán a cabo

Ya elaborado el Proyecto del Presupuesto de Egresos se envía a Cabildo 
para su discusión, modificación y aprobación. Posteriormente se Publica en 
el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosís.

Se inicia la ejecución del presupuesto, se inicia el desarrollo de 
todas las actividades del 01 de enero al 31 de diciembre.

Medición de resultados alcanzados de los objetivos y metas programadas

Cierre del  Presupuesto por terminación del Ejercicio Fiscal al 31 de Diciembre







La Ley de Ingresos es el instrumento jurídico a través del cual el Gobierno 
Municipal deberá recibir de los ciudadanos las contribuciones para sufragar los 
gastos de los Bienes y/o servicios necesarios para el bienestar de la población 

del Municipio de Tancanhuitz, SLP

La Ley de Ingresos es el documento que faculta al Gobierno Municipal a 
Recaudar los ingresos que percibirá la Hacienda Pública, por el período 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal, recursos 
con los cuales se cubrirán las erogaciones autorizadas en el Presupuesto de 

Egresos

Estimación de Ingresos 
$ 137,862,382.00

Ley de Ingresos













Las Diferentes Clasificaciones del Presupuesto 

de acuerdo a la Ley de Contabilidad 

Gubernamental

Clasificador Programático

Clasificador Funcional 

Clasificador Fuente de  

Financiamiento

Clasificador Administrativo

Clasificador Capitulo del Gasto 



$ 30,300,000.00

$ 23,017,003.00

$ 11,532,865.00 

$ 72,000.00

$ 65,782,587.75

$                   0.00

$ 22,246,731.00

$ 6,530,705.25

$    627,221.00Total Presupuesto Egresos
$ 137,862,382.00





Bienestar Familiar

Bienestar Social

Desarrollo Económico

Gobierno REsponsable

Seguridad y Estado de Derecho

Inclusión Social

Administración Publica

Transparencia

Las dependencias del Municipio de Tancanhuitz, S.L.P., conducen sus actividades en forma 

programada en base a las políticas que establecen los Planes de Desarrollo Nacional, Estatal 

y Municipal, lo anterior para dar cumplimiento a los objetivos y prioridades de la 

Administración Municipal, atendiendo de manera primordial a los grupos vulnerables del 

Municipio.




